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El período de servicio 
podrá ser: 
a) Largo plazo: 2 años 
b) Corto plazo: desde 
1 hasta 11 meses.

El Programa de Voluntarios Japoneses para la Cooperación con el

Extranjero (JOCV), nace en el año 1965, con el propósito de promover

y apoyar a los países en vías de desarrollo, a través del envío de

profesionales japoneses recientemente egresados o con hasta 5

años de experiencia, así como aquellos con un promedio de 15 años

de experiencia, capacitados en una amplia variedad de disciplinas.

El Primer voluntario que llegó al país fue en 1978, y desde entonces el

envío de voluntarios ha sido periódico. A la fecha se han enviado a

más de 1.700 voluntarios japoneses, entre hombres y mujeres,

quienes han prestado su servicio como cooperantes técnicos en

Paraguay.

El Voluntario de JICA no representa mano de obra para las
instituciones cooperadas . El Voluntario de JICA es un apoyo para
el trabajo técnico que desarrollan los miembros de las instituciones

cooperadas. 

Breve explicación:

JICA Paraguay recibe y procesa 
principalmente solicitudes de 
Voluntarios Japoneses, que se 

encuentren en consonancia con su 
programa de cooperación actual 

para el Paraguay. 
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Organigrama de la institución solicitante

Plan de trabajo que realizará el voluntario,

Lista de equipos que podrá utilizar el voluntario.

Recepción de solicitudes: 
a) Voluntarios de Largo plazo: 2 veces al año.

b) Voluntarios de Corto plazo: 3 veces al año. 

Solicitud (Versión preliminar):
La institución llenará la solicitud en versión preliminar con

la información completa requerida, y adjuntará la

siguiente documentación: 

 El  borrador de solicitud se enviará al correo electrónico

de los coordinadores de voluntarios para su evaluación.

Visitas de Campo: 
Se coordina con la institución solicitante visitas para

confirmar el entorno del lugar de trabajo, condiciones de

mobiliario, equipo de trabajo, viviendas, hospitales

cercanos, así como establecer acercamiento con el o las

contrapartes directas.

 

Solicitud en Versión final: 
Una vez valorada positivamente la solicitud, la institución

solicitante DEBERÁ ASEGURARSE y COMPROMETERSE

DE CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS previo al envío del

Formulario original; el cual deberá de gestionarse

oficialmente, a fin de que la autoridad correspondiente

del gobierno avale la gestión de cooperación técnica para

el país. 
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Posteriormente, 
el Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores de 
Paraguay,  
iniciará la 
gestión 
diplomática de 
la solicitud de 
Voluntario, 
mediante nota 
verbal que 
remitirá a la 
Embajada del 
Japón. Con ello 
se dará inicio al 
canje de notas 
para atender 
puntualmente 
cada una de las 
solicitudes.

Los Voluntarios de Largo Plazo son enviados a Paraguay,
generalmente entre los meses de enero, marzo-mayo, julio-agosto
y/u octubre-noviembre 

Posteriormente de la llegada al país, estarán entre 3 a 4 semanas de
capacitaciones y asesoramientos para reforzar los conocimientos que
ya adquirieron en Japón en cuanto al idioma, costumbres, comida y
forma de ser de los paraguayos.

Los Voluntarios de Corto Plazo arriban en distintas épocas del
año. La ventaja de esta modalidad consiste que los voluntarios
cuentan con experiencia en otros países de habla hispana por lo
que no requieren cursos de refuerzo de español. 
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Las instituciones interesadas en recibir cooperación del Programa de 

Voluntarios Japoneses, pueden solicitar mayor información a los Coordinadores 

de Voluntarios de la Oficina de JICA Paraguay:

 Av. Mcal. López 3794 esq. Cruz del Chaco, Edif. Citicenter, Piso 5, Asunción. 
Tel. (021) 608-400 R.A. Fax: (021) 608-406

pg_oso_rep@jica.go.jp


